
 

 
 

 
ACUERDO No.416-C- 
19 de octubre de 2020 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA – UNAULA-, en uso de sus atribuciones estatutarias 
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1º. Aplicar a los estudiantes nuevos, transferencias internas y externas de 
pregrado y posgrado, descuento por pronto pago para quienes ingresen en el 
período 2021-1. Este descuento será del 12% para quienes paguen de contado la 
totalidad del valor de la matrícula hasta el 18 de enero de 2021. 
 
 

NOTÌFIQUESE. 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
  
 


